
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2019-00131-00. 
  
Teniendo en cuenta que en la comunicación que envió la 
Secretaría según lo ordenado el 15 de mayo del año en curso, 
indicó erradamente la identificación de la demandada, debe 
reiterarse nuevamente la información a la entidad Mundo Mujer.   
 
Con el fin de continuar con la audiencia de inventarios y avalúos, 
se fija el quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), a 
partir de las diez de la mañana (10:00 a.m.), la que se celebrará 
de manera virtual (Ley 2213 de 2022).  
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez,  

 

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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